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Respetado Ingeniero,

En atención a las gestiones realizadas por esta Dirección Territorial y con el ánimo de 
contar con un concepto técnico en relación con las fallas presentadas en las obras 
ejecutadas a través del contrato No. 3820 de 2013 por la firma CONCAY S.A., en la 
carretera Túquerres – Samaniego, ruta 1702, cuya Unidad Ejecutora fue la Subdirección 
de la Red Nacional de Carreteras, se presentó una solicitud a la Subdirección de Estudios e 
Innovación mediante memorando No. DT-NAR 58325 del 28/08/2018, atendiendo la 
sugerencia del gestor de proyecto, Ing. Gustavo Bastidas, donde solicitamos a esa 
Subdirección se comisione a dos especialistas en las áreas de Pavimentos y Geotecnia a 
esta Dirección Territorial, con el fin de evaluar daños presentados en la carretera 
Túquerres – Samaniego, ruta 1702, la cual fue intervenida mediante el mencionado 
contrato y cuya póliza de estabilidad se encuentra vigente. 

Dicho memorando fue respondido mediante el memorando No. SEI 60227 del 04/09/2018 
(anexo al presente), en el cual esa Subdirección hace una serie de análisis respecto a la no 
conveniencia de realizar de su parte un pronunciamiento técnico, basándose únicamente 
en la visita de los citados especialistas, además de los motivos que se mencionan en el 
mismo.

Por todo lo anterior, se requiere que la Unidad Ejecutora adelante un pronunciamiento de 
fondo al respecto o se haga una citación al contratista e interventor con el fin de 
conminarlos para que se lleven a cabo las reparaciones solicitadas, o se contrate los 
peritos que sugiere la S.E.I.

Atentamente,
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